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de Agricultura en"el plazo de un mes, a contar del día siguien
te a" la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 25 de noviembre de 1974.-El Subsecretario. José

Carcía Gutiérrez.

Sr. Subdirector general de PersonaL

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación y Extensi6~ Agrarias por la que se convocan
pruebas selectivas \para proveer plazas de Auxilia
res adminutrativos de Centros Regionales y Agen
cias ..~rovtncíale8 del Servicio de Extensión Agraria.

Vacan~s cuarenta. y cinco plazas de. Auxiliares Administra
tivos de Centros RegionaJes y Agencias Provinciales en la plan
tilla del Organismo autónomo Servicio de Extensión Agraria.
de conformidad con la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública aprobada por Decreto 141V1968.
de 27 de junio. cumplido el trámite preceptivo de su aprobación
por la Presidencia del Gobierno, según determina el articulo
sexto. 2, d). del .EBta~uto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos, se resuelve cubrirlas mediante el sistema
de oposición "libre con axreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan cuarenta y cinco plazas de Auxiliares Adminis

trativos de Centros Regionales y Agencias Prov;inciales del Ser·
vicio de Extensión' Agraria, "más las que puedan producirse
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Al
publicarse la lista Pl'ovision'al de admitidos y excluídos. se seña
lará el número total de vacantesque, en definitiva, serán objeto
de la convocatorIa.

Las vacantes' resultas de los concursos convocados por Or
denes de la Presidencia del Gobierno de 26 de septiembre...y 8 de
noviembre del presente año (",Boletín Oficial del Estado» de
10 de octubre y 13 de noviembre, respectivemente), podrán ser
incrementadas al total de las plazas que se señalen en 'estas
pruebas selectivas, las cuales. no obstante, no podrán exceder
de sesenta y siete.

1.1.1. Caracterftticas de. las plazas.

al De orden reglamentario: "-
Los AuXíl!ares Administrativos de Centros Regionales y Agen"

cías Provinciales de Extensión Agraria, cuyas vacantes son
objeto de la presente convocatoria. son funcfonarios de carrera
del Organismo autónomo servicio de Extensión Agraria y S6
rigen por les normas previstas en los articulas 7 al 69 del vi~
gente Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos aprobado por DecrElto 2043/1971, de 23 de julio,

b) De orden. retributivo;"

Las plazas e~tán dotadas con el sueldo, pagas extraordina
rias y demás remuneraciones que les puedan corresponder, con
forme establece el Dec~to 157/1973, de 1 de febrero, por. el que
se regula el régimen' .económico del personal al servicio de los
Organismos autónomos.

1.2. Sistema selectivo.

La selección .. de aspirantes se realizará median te el sistema
de oposición libre~ qu:e constará de las siguientes fases:

al Ejercicios eliminatorios.
b} Curso selectivo.
el Período de' prácticas.

1.3. Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio
de, los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el des·
empeño de' la pltlza 'que, en su 'caso, obtengan éon cualquier
otra de la Administración Centralizada, Autónoma del Estado
o Administración Local.

2. REQUISITOS DE ,LOS CANDIDATOS

2:1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se
lectIvas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. .
bJ 'fener cumplidos los dieciocho años el dia en que finalice

el plazo ·de presentación de solícitu.des.
c} Estar en posesión .del tituio de Bachiller Elemental o

equivalente o en cond,icíones de obtenerlo &n la fecha en que
termi,ne el plazo de presentación de solícitudes.

d) No padecer enfermedad -o defecto físico que impida el
desempeño de la~l coITespondientes funciones.

e) No habel' sido separado, mediante expediente discipli~

nado, del servicio del Estado o de la Admínistracíón Local.
111 hallarse inhabilitado pare el ejercicio de funciones públicas.

f) Tener cumplido el ServicIo Social de la mujer o estar
exentas de su cumplimiento. Bastará que se hava cumplido
cuando finalice el plazo a que se refiere la base 9.2 de esta
convocatoria.

g) Carec-'tlr de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos doloros.
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo~

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el mOlT.ento del nonibramiento, salvo lo dispuesto en el
apartarle fj.

3, SQUClTUDES

3.1. Forma.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selective..s debe
rán solicitarlo en el modelo de solicitud normalizado para par~

ticipar en las pruebas selectivas para ingreso en la Adminis~

tración Civil del Estado y en los Organismos autónomos, apro
bada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo
de 1973 ("Boletü: Oficial del Estacto" número 131, de 5 de junto
del mismo año).

Los aspirante;-;. presentarán su solicitud por duplicado.
3.2. Orgarw a quien se dirige.

Las solicitudes. redactadas por duplicado en el modelo Dar·
malizado y debidamente reintegradas, se dirigirán al ilustrísimo
señor Director general de Capacitación y Extensión Agrarias,
acompañadas dG dos fotografías del intere-sado, tamaño' carnet.

Los modelos núrmaIizados de las mencionadas solicitudes
puedel.< cbteners~ en los Gobiernos Civiles de cada provincia, o
en el Registro General del Servicio de Extensión Agraria, calle
Bravo Murillo, 101 de esta capital.

3.3. Plazo da presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a
pal·tir del sigul€'nte al de la publicadón de la convocatoria en
el "Boletín Oficia del Estado».

3.4. Lugar d~ presentación.

La presentación de solicitudes se hara en el Registro General
del. Servicio. de Extensión Agraria, calle de Bravo MuriUo, 101,
planta 10, de esta capital, o en los lugares que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrátivo.'

3.5. Import.e de los dJerechos de examen para tomar parte
en lCl's pruebas selectivas.

Los derechos de examen seran de cuatrocientas (400) pesetas.

a.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de. dichos derechos se efectuará en el Registro
General del Servicio de Extensión Agraria, o bien por giro
postal o telegráfico, dirigido al mencionado '3gistro General.
haciéndose constar en este casQ en la solicitud la fecha, número
y lugar en que se realizó .la imposición.

3,7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de }a Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en. el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los ·documentos pre~

ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins·
tan.cia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Tran~currid() e; plazo de presentación de instancias. la Di
rección General de Capacitación y Extensión Agrarías aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que se hará
constar e: nombre y apellidos de ]05 aspirantes y el número de
su documento nacional de identidad.

4.2< Errores en las s.olicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del iute·
renado.

4<3. Reclamacion.es contra la lista provisiono·l.

Contra la lis'"", provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quinc2 días a partir del siguiente a su publica
ción en el ..BoletJn Oficial del Estado>', reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definWva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso~

lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado", por
la que so aprueba la lista definitiva, en la que se hará constar
el nombre y apellidos de los aspirantes y el numero de su do
cumento nacianal de identidad.
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4.5. Recursos contra la lista· definitiva.

Contra la resolución definitiva. 'los interesados podrán inter
poner recurso da repos~ci6n ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar del dia siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ».

D. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal caUficadcr.

Para la calificación de estas pruebas selectivas, es~ Cen·
tro directivo designará al Tribunal calificador que se publicará
en el .BoletínOficta.l del Estado», junto con la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2. Composición del Tribl,l-nal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Preside>nte: El Secretario general del Servicio de Extensión
Agraria.

Vocales;

Dos Jefes de Sección del Servicio de Extensión Agraria.
Un Supervísor del mismo Servicio.
Un representante de la Subdirección General de Personal

del Ministerio de Agricultura, que será designado por el ilus
trísimo seiior Subsecretario del Departamento.

Un representante de la Dirección General de la Función
Pública de la Presidencia del Gobierno..

Secretario: Un AuxUiar admihietrathro del Servicio de Ex
tensión Agraria.

Suplentes: Se· nombrarán ade~ás tantos vocales suplentes
Como titulares.

5.3, Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificando a la autoridad cuando, concurran circunstancias
prev1stas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4; Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de ~ProcedimientoAdministrativo.

5.5. Constitución y actuación de! Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asi,stenci¡t
como mínimó de tres de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente. '

El Tribunal actuará en Madrid, y si lo juzga conveniente,
en ra.z6n del número de aspirantes de las provincias Canarias,
podrá constituirsl: y actuar en cualquiera de las dos provincias
de dichas islas

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

Los ejercicios eliminat.orios que se mencionan en la base 1.2
serán los siguientes;

Primer ejercicio.-Constará de las tres pruebas siguientes,
que Be.. celebrarán en ulf mismo acto:

Pruebe. A. Copia a máquina; durante quince minutos a una
velocidad minim( de doscie-ntas pulsaciones por minuto, del
texto que al efecto se facilitará por el TribunaL

Para la realización de esta prueba, los opositores utilizarán
la máquina de escribir, no eléctrica, de que a tal efecto se
hayan provisto.

Prueba B, Práctica adm inistrativa. Consistirá en la redac
ción de escrito. carta o documento, con los datqs que indique
el Tribunal, qUf' deberá presentarse escrito a máquina. La du
ración máxima de esta prueba será de una hora.

Prueba C. Manejo de máquinas de cálculo y duplicadoras.
Para la realización de, esta prueba, los opositores utilizarán
las máquinas especiales de cláculo,eléctricas y máquinas du
plicadoras que a tal efecto facilitará el Tribunal.

Segundo ejercicio,-Los aspirantes aprobados en el ejercicio
anterior realizarán el segundo ejercicio, consistemte en desarro
llar verbalmente. en el plazo máximo de veinte minutos, dos
temas del .. programa sobre ..Organización administrativa". que
figura como anejo a la presente convocatoria.

6,2, Comien;o

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar~
tículo 7.° del Decreto de 27 de junio de 1968. no podrá exceder
de ocho m~e..: el tiempo comprendido entre la publicación de
la presente convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. ldentilteación de los opositores,

,Para la identifi~ación de los opositores se expedirá por eJ
Tnbu1?-&I el correspondiente documento, que podrá requerirse
a los mteresado., en cualquier momento durante la celebración
de las pruebas.

6.4. Orden di? actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público,. cuya fecha y lugar de celebración se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado., El resultado del
sorteo será publicado, igualmente" en el ..Boletín Oficial del
Estado», simultáneamente con la fecha, hora y lugar del co
mie'nzo de las pruebas selectivas.

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, sien
do excluidos de la oposición aquellos que no comparezcan, salvo
en caso de fuerza mayor debidamente justificado v libremente
apreciado por e1 Tribunal.

6,6. Fecha, hOra :Y lugar de comienzo de los ejerdcios,

El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lUgRe en que comenzarán las pruebas selectiva~, pubUcandose en
el ",Boletín Oficial del Estado», con quince dias, al menos, de
antelación.

6.7. Anuncios sucesivós.

El anuncio para celebración de los eJerCICIOS suceSIVOS se
hará público por el Tribunal en el tablón de anunCIOS del Ser
vicio de Extensión Agraria, en su domicilio central, Bravo Mu
rillo, 101, de esta capital, con veinticuatro horas, al menos, de
anteladÓn. También se publicarán en este mismo lugar las
calificaciones de cada uno de los ejercicios.

6,8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquisl momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que'- alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso. a la jurisdicción ordinaria si se apr€clase
inexactitud en la decl~ración.que formuló.

7. CALIFJCACION. DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de ca.lificación de los ejercicios.

Los el ercicier: eliminatorios a que se refiere la base 6.1 se
calific~rán de la siguiente forma;

al Primer ejercicio.-Se calificará cada una de las pruebas
que componen este ejercicio de cero a diez puntos< Para apro
bar es preciso obtener, como mínimo, el 50 por 100 de, lo que
podría ser calificación máxima y no ser calificado con cero
puntos en ninguna de las pruebas

bl Segundo ejercicio.-Seasignarán de cero a diez puntos
por cada uno de los temas. Para aprobar es ~~dü;pensable ob
tener el 5" por loo... de lo que podría ser calificación máxima y
no ser calificade con cero puntos en ninguno de los· temas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8,1. Lista d~ aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu~

blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas: convocadas.

S.2, Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relaeióil de aprobados a esta Direc
ción General, para efectuar los nombramientos pertinentes de
funcionarios en prácticas a los opositores incluidos en la misma.

S.3. Propuesta conipl.ementaria de aprobados.

Juntamente con la relacíón de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11, 2, de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositoras que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9,1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán ante esta Dirección

GE"neral los documentos que a (Xffitinuación se expresan;

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bJ Copia autenticada o fotocopia (que deberá preseI)tarse
acompañe.da del original para su compulsa) del título de Ba
chiller elemental o equivalente, o certificado de haber abonado
los derechos para su expedición,

el Certüicado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio defunciones públicas.

d) Certificado. médico acreditativo de no padecer enferme
dad infecto-contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el
servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de
las Jefaturas Provinciales de sanidad.

el Declaración de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Estado o de otras Corporaciones públicas, por dispúsiciÓ1i
gubernativa ni fallo del Tribunal de Honor.
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f) En el caso de opositores femeninos, certificado definitivo
de haber cumplido el Servicio Soc lal o estar exentas de su
cu::np;'imiento.

Los documentos a que se refieren los aparta(jos c:) y e} debe
rán estal' -expedidos dentro de los tres meses 'anteriores al día
en que finalice el plazo de presentación de documentos.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias a partir de
la publícadón de fa lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públlcos es
tarán éxentoJ d." justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, df'biendepresentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acre4itando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos' de
fuerza mayor nu presentasen su documentación no podrán ser
nombrados Auxiliares administrativos en practicas y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio ce la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
referida en la base 3. En este caso, el Tribunal adicionará su
propuesta incluyendo al opositor u opositores que habiendo su
perado los ejercic¡oB según el orden de calificación obt"lnida tu
viesen cabida en el número de plazas convocadas. .

10. NOMBRAMIENTOS, CURSO SELECTIVO Y PERIODO
DE PRACTICAS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada po~ esta Dirección General la propuesta de nom
bramientos formulada por el Tribunal, por este Centro directivo
se procederá a nombram;ento con carácter provisional, que
tendrá carácter definiítvo si el asrirante sU,Jera las pruebas
del curso selectivo y del período de prácticas.

10.2. Curso selectivo.

El curso selectivo tendrá una durución máxima de cuatro
seInanas.

10.3. Periodo de prácticas.

Los aspirantes que superen el curso selectivo pasarán a
realizar un período de prácticas con una duración no superior
a dos meses. en los Centros Regionales y Agencias Provinciales
de Ex tensión Agraria

lOA. Dirección y calificación del curso selectivo y periodo de
prácticas.

El curso, selectivo será dirigido y calificado por el Tribunal
a que se refiere la base f, de la presente cOL.vocatoria.

La calificación del perlodo de prácticas será de capto.. o
«no apto» corresponderá atribuirla al Tribunal una vez listos
los informes de los Jefes de las dependencias jonde se realícen
las práctica.s

Aquellos aspirantes que habiendo aprobado los ejercicios eU·
mi'uatorias no superasen el curso selectivo a fuesen calificados
desfavorublcmentt: en el período de prácticas ~ uadarán elimina
do') de forma definitiva.

10.5. Propuesta final y nombramiento definitivo.

Concltt';do el período de prácticas, el Tribunal determinanl
el orden definitivo según la puntuación total, elevando a éste
Centro directivo la propuesta final de nombnmiento.

Esta nireción General, una vez obtenida la aprobación mi
nisterial correspondíente. procederá a $xtender los oportunos
nom~ramjentos de funcionarios de carrera a aval' de 10..5 inte
resauos. cuyo nombramiento será publicado en el ..Boletín Ofi
dal del Estado".

11. TOMA DE POSES ION

11.1. -l'{c¡¡Q

En el pla.:o de un mes fl contar de la noLficación del nom
bramieR~o deberán las aspirantes tomar post:!sión (le sus cargos
y cumphr con los requísitos del articulo l.'j del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación

~a Administración podrá COnceder a petición de los interesa
dos una prórroga del plaza establecido que nó podrá exceder
de la mitad de~ misma, si las circunstancias 10 a<:onsejan y. con
ello no se perjudican derechas de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actas administrativas
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesa,dos en los casos v en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-EI Director general, Jaime
García Alamán

ANEXO

Programa de .Organización Administrativa,.

Tema 1." El Estado español.--La Jefatura del Estado.-Su·
cesión en la Jefatura del Estado.

Tema 2.<> Las Leyes Fnrdamertales del Reino.-Comentario
de Ley OrgAnice, del Estado.

Tema ::.:." Las Cortes espailolas.-EI Consejo Naciona1.-El
::eferéndum.--La organización judicial. .

Tema 4,' La Administración CentraL.,-Orgcmos superiores
de la Adrr.inistrac;''ll"l Central.-Espocial referencia al Consejo de
Ministros y Comlsionc.s delegadas.

Tema. 5." El President0 del Gobierno.-Los Vicepresidentes
del Cobierno.-MinJstros, Subsecretarios, Directores generales
y Secrethrios generala:::; Técnicos,

Tema 6," Enume:·acbn y examen de las principales funcio~

ces de lOS DepartamEntos ministeriales actual€s.
Tema ~¡.o Em..."niCración y examen de las rincipa]es funcio

nes del M~nisteríc de AgricuHra.-Direcdones Generales.-Espe
dal referencia n la Dirección General de Capacitación y Ex
tE'".sióh Agrarias

Tema 8.~ La Administración periférica -Gobernadores civi·
es.----ílol)ernadore:o. genera!es.-Subgobernadores.--Delegados del

Gobierno. -Comisione~, provinciales de Servicios TécnicOS.-De
legaciones provinciales.

Tema . 9." La Administración Lacal,,-La Provinciu.-La
Diputac.iór. Provincial Composición y funciones. "-El Municipio.
El Ayu'nJ;amiento' Composición y funcions-s.

Tema 10, L8 Adnrnistración Consultiva: eoncepto y natura
leza.-.,Organos consulUvos.-Espedal refet"Emr::la al Consejo de
Estado.

'fema 11. La Administración Institucional, Concepto y nu
tun:l.ieza.·--Los Organismos autónomoB.-Especial referencia a
los Orgal1ismo<;, autónomos del Ministerio de Agricultura.

Tema 12. E: Estatuto del Persona] al servicio de los Or~
ganísmos Autónomos.-Adquisición y pérdida de la condición
de fUl1donario~,-Derechosy deberes de los~uncionarios.

Tema 13. Provisión do puestos de trabajo en los Orga.nis
mos .autónomos.-Situaciones e incompatibilidades.-Régimen
disciplinario: Faltas, sandones y procedimientos.-Tribunales de
Honor.

Tema 14, Procedimiento administrativo: Concepto y clases.
Idea general de la Iniciación, desarrollo y terminación del pro
cedimiento administrativo. Los recursos administrativos.-Idea
general del procedimiento contencioso-administrativo.

Tema 15, Concepto de Extensión Agraria.-Objetivos de la
labor de Extensión Agraria,-Organización y funciones del Ser
vicio de Extensión Agraria

Tema 16, Organizadón regional del Servicio de Extensión
Agraria -Dependencias regionales.-Agencias Provinciales y
Comarcales.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Ciu
dad Real referente a la oposición directa y libre
para proveer en propiedad la plaza de Medico To~

coginecólogo. Jefe de Servicio, de la Beneficencia
Provincial.

Efectuados los correspondientes nombramientos, conforme
al Decreto 2335/1963, de 10 de agosto, el Tribunal que juzgará
los ejercicios de esla oposición queda integrado en la siguiente
forma:

Presidente titular: Doctor don Jesús GarCÍa Orcoyen.
Suplente: Doctor dan Eugenio Recaséns Méndez Queipo de

Llano.

Vo::alf;s:
Grupo «A ..

Titular; Don V¡cenle Salvatierra Hatéu, Universidad de
Granada.

Suplente: Don Santiego Dexeus Fout, Academia de Barce
lona.


